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RESOLUCIÓN Nº
“POR LA CUAL SE CREA EL PADRON DE PILOTOS DE AERONAVES DE USO AGRICOLA EN LAS OPERACIONES DE APLICACIONES DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS Y FERTILIZANTES Y LOS REQUISITOS PARA EL EMPADRONAMIENTO.
- 2-
Asunción,  de junio de 2023

VISTO:
El Memorando DAG N° ----/2023 contenido en el Expediente MEI N° ---/----/2023, por la cual eleva a consideración de la Dirección General Técnica la propuesta de la creación del padrón de inscripción de pilotos de aeronaves de uso agrícola en la aplicación de productos fitosanitarios y fertilizantes y,
CONSIDERANDO:
Que, en el expediente de referencia la Dirección de Agroquimicos e Insumos Agrícolas refiere que se debe dar cumplimiento a la Res. 666/20 para lo cual considera necesario crear un padrón de las personas responsables de operar los equipos de aplicación de productos fitosanitarios en forma aérea, de cuya nómina las Entidades Comerciales inscriptas en la Categoría A8 Aplicadora deberán vincular a su registro.
Que, la Resolución N° 666/20 “Por la cual se actualiza el reglamento del Registro de Profesionales del SENAVE conforme a los lineamientos establecidos en el Artículo 8° de la Ley 3742/09 “De control de productos fitosanitarios de uso agrícola”, y se establecen los alcances de la misma” en su Art. 3° dispone que: que los registros de los pilotos aviadores agrícolas deberán migrar a una nueva base de datos; asimismo, los registros ya concedidos bajo la figura del Registro Nacional de Implementadores de BPA deberán migrar a una base de datos y vinculados al registro de Profesionales B1. Para el efecto se dictarán normas específicas.
Que, la Ley Nº 2.459/04 "Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE)”,dispone: Artículo 4º.- “El SENAVE tendrá como misión apoyar la política agro productiva del Estado, contribuyendo al incremento de los niveles de competitividad, sostenibilidad y equidad del sector agrícola, a través del mejoramiento de la situación de los recursos productivos respecto a sus condiciones de calidad, fitosanidad, pureza genética y de la prevención de afectaciones al hombre, los animales, las plantas y al medio ambiente, asegurando su inocuidad. Artículo 5º.- “Los objetivos del SENAVE serán: …b) controlar los insumos de uso agrícola sujetos a regulación conforme a normas legales y reglamentarias. Artículo 6º.- “Son fines del SENAVE: … c) asegurar la calidad de los productos y subproductos vegetales, plaguicidas, fertilizantes, enmiendas para el suelo y afines, con riesgo mínimo para la salud humana, animal, las plantas y el medio ambiente. Artículo 9º.- “Serán funciones del SENAVE, además de las establecidas en las Leyes Nºs 123/91 y 385/94 y otras referentes a la sanidad y calidad vegetal y de semillas, las siguientes: … c) establecer las reglamentaciones técnicas para la ejecución de cualquier actividad de su competencia en todo el territorio nacional, de acuerdo a las legislaciones pertinentes, siendo los mismos de acatamiento obligatorio por parte de toda persona física, jurídica u organismos públicos o privados, sin excepción, …ñ) crear y mantener los registros necesarios para el cumplimiento de sus fines. 
Que, por Providencia DGT Nº     /23, la Dirección General Técnica, recomienda la aprobación de la normativa por parte de la Máxima Autoridad.
 Que, por Dictamen Jurídico Nº    /23, la Dirección General de Asuntos Jurídicos emite un parecer favorable respecto a la solicitud; 
POR TANTO:
En virtud de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley N° 2.459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE)”. 
EL PRESIDENTE DEL SENAVE
 RESUELVE:
Artículo 1º.- APROBAR, la creación del Padrón de Pilotos de Aeronaves de uso Agrícola (PPAG) en operaciones de aplicación de productos fitosanitarios y fertilizantes 
Artículo 2°. - ESTABLECER los requisitos para la inscripción en el Padrón de Pilotos de Aeronaves de uso Agrícola conforme al Anexo I de la presente Resolución y que forma parte de la misma.
Artículo 3º.- DISPONER, que todas las personas habilitadas por la Autoridad Aeronáutica Civil del país a pilotar aeronaves de uso agrícolas podrán inscribirse en el Padrón de Pilotos.
Artículo 4º.- DISPONER, que para fines de este padrón serán considerados los pilotos de aeronaves tripuladas con Habilitación Piloto Agrícola y aeronaves tripuladas a distancia.
Artículo 5º.- DISPONER, que para la inscripción en el Padrón el interesado abonará el ítem 192 de la Res. 881/19 o la que la reemplace. Se exonera de pago de mantenimiento al empadronado 
Artículo 6º.- DISPONER, que las Entidades Comerciales A-8 Aplicadora que realizan aplicaciones en forma aérea deberán vincular a su registro de EC a los Pilotos que operen bajo responsabilidad de la empresa.
Artículo 7º.- DISPONER, que los Pilotos ya inscriptos con anterioridad en el registro de profesionales pasaran automáticamente al Padrón de Pilotos de Aeronaves de uso Agrícolas.
Artículo 8º.- DISPONER, que la presente resolución rige a partir de su promulgación.
[bookmark: _GoBack]Artículo 9º.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida, archivar.
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